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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03080/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de julio de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00722/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Histórico de comisiones generadas a la coordinación de universidades politecnicas y tecnologicas, indicando servidor público que asistio, fecha, motivo y comisión oficial, así como pago de viáticos y/o combustible.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho el sujeto obligado emitió la debida respuesta, adjuntando diversos archivos electrónicos, en los que cada servidor público habilitado del área correspondiente se pronuncia respecto de la solicitud de información expuesta por la hoy recurrente, mismas que se omite su inserción en el presente apartado en obvio de repeticiones innecesarias, sin embargo serán objeto de estudio más adelante.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 03080/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:

“Información incompleta."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se pide histórico no se proporciona.”[Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado en fecha once de septiembre dos mil dieciocho, adjuntó a la etapa de manifestaciones el informe justificado correspondiente, mismo que no fue puesto a la vista del recurrente en virtud de que no modifica la respuesta primigenia, ni aporta nuevos elementos que considerar, asimismo se advierte que el recurrente no realizó manifestación alguna, de igual modo se aprecia del expediente electrónico SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.
Por lo que se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de nueve de octubre de dos mil dieciocho.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

[bookmark: _GoBack]Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por la hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Ahora bien, primeramente es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en lo siguiente: 

Histórico de comisiones generadas a la coordinación de universidades politécnicas y tecnológicas, indicando servidor público que asistió, fecha, motivo y comisión oficial, así como pago de viáticos y/o combustible.

Para lo cual el sujeto obligado, estando en tiempo y forma emitió la debida respuesta a la solicitud de información, adjuntando diversos archivos electrónicos, en los que los servidores públicos habilitados de distintas áreas se pronuncian respecto a lo solicitado por el recurrente, manifestando algunas, que del periodo del 09 de julio de 2017 al 09 de julio de dos mil dieciocho, adjuntan un formato en el que se visualiza las comisiones a las cuales han asistido diversos servidores públicos, por otro lado algunas áreas manifiestan que del periodo anteriormente señalado, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva, no se encontró la información peticionado por el particular.

Por lo anterior el recurrente promovió el recurso de revisión que hoy nos ocupa, exponiendo como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Se pide histórico no se proporciona.”[Sic]

Por lo anterior resulta necesario realizar un análisis de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de poder determinar si la información proporcionada por el sujeto obligado, colma con lo requerido por el particular.

En primer término es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información referente a las comisiones generadas a la coordinación de universidades politécnicas y tecnológicas, por lo tanto, el hecho de que el sujeto obligado haya intentado otorgar lo solicitado a la recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el sujeto obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el sujeto obligado. 

Ahora bien respecto a las manifestaciones expuestas por el recurrente las cuales versan en: “…así como pago de viáticos y/o combustible”, este órgano garante considera precisar que se obvia que la particular requiere conocer el documento que  acredite al pago de viáticos y/o combustible al servidor público que realizó la(s) comisión(es) a la que se hace referencia en la solicitud de información.

Ahora bien, toda vez que la recurrente solicitó el histórico de comisiones generadas a la coordinación de universidades politécnicas y tecnológicas, es necesario establecer que no es óbice para que dichos documentos no obren en los archivos del sujeto obligado, pues éste tiene la obligación de resguardar los documentos que se generen en el ejercicio de sus facultades obligacionales y competencias.

Por tanto, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:

Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
…”

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.

Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:

I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.

Una vez establecido lo anterior, se tiene que la recurrente solicitó información del  “Histórico de comisiones generadas a la coordinación de universidades politécnicas y tecnológicas, indicando servidor público que asistió, fecha, motivo y comisión oficial, así como el pago de viáticos y/o combustible”, por lo que siendo la fecha de su solicitud el día diez de julio de dos mil dieciocho y sumando los dos años de permanencia en el Archivo de Trámite y los seis años en el Archivo de Concentración, da un total de ocho años; por lo tanto, derivado de la solicitud de información se debe proporcionar los documentos en donde conste las multicitadas comisiones realizadas por el sujeto obligado en el periodo que comprende del diez de julio de dos mil diez al diez de julio de dos mil dieciocho.

Por lo anterior resulta procedente hacer mención que el sujeto obligado hizo entrega de la información correspondiente a un año inmediato anterior a la solicitud de información, bajo ese tenor este órgano garante considera dable ordenar la información faltante, correspondiente a la entrega del o de los documentos donde conste las comisiones generadas a la coordinación de universidades politécnicas y tecnológicas, indicando servidor público que asistió, fecha, motivo y comisión oficial, así como el pago de viáticos y/o combustible realizadas por el sujeto obligado del periodo comprendido del diez de julio de dos mil diez, al diez de julio de dos mil dieciséis.

En ese mismo orden de ideas y tomando en consideración lo referente al pago de viáticos a los que hace mención la recurrente en la solicitud de información, es necesario resaltar lo que estipula el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ASIGNACION Y USO DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL”, toda vez que dicho acuerdo contempla las medidas de racionalidad en el pago de viáticos y gastos de viaje en distintas modalidades.

Así las cosas tenemos que en el apartado DAP-034 señala lo siguiente:
[image: ]

De igual forma en el DAP-041 y DAP-042 se establece la modalidad del pago de gastos de viaje los cuales establecen lo siguiente:
[image: ]

[image: ]
[image: ]

Así las cosas de las imágenes insertas con antelación, podemos observar que efectivamente el sujeto obligado, en el caso de generar cualquier comisión a determinado servidor público deberá tener bajo su control el o los formatos respectivos en donde se establezca el pago de viáticos según corresponda, asimismo para el caso de gastos de viaje en donde podría estar inmerso el pago de combustible según sea la comisión. 


Ahora bien retomando la información proporcionada por el sujeto obligado en la respuesta primigenia, se considera adecuada y colma con lo requerido, solamente del periodo correspondiente de 2017 a 2018, toda vez que aunque algunas áreas hayan manifestado que no cuentan con comisiones en el periodo anteriormente señalado, este órgano garante considera que las mismas resultan congruentes, ya que si bien es cierto no existe fuente obligacional que conlleve al sujeto obligado a generar comisiones de manera constante, también lo es que este Instituto no cuenta con facultades para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

En ese mismo contexto es necesario resaltar que de la información que envió el sujeto obligado en la respuesta a la solicitud de información, se desprenden algunos oficios en los que se le designa a determinado servidor público distintas comisiones, dichos oficios contienen un rubro en el que se encuentra marcado la casilla de “viáticos”, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:

[image: ]

Así como la imagen anteriormente referida, obran en dicha respuesta, diversos oficios en los que se encuentra marcado el rubro de viáticos con un “x”, por lo que esta ponencia resolutora considera que, toda vez que la recurrente solicitó el documento en donde conste el pago de viáticos y/o combustible, resulta dable ordenar al sujeto obligado entregue a la recurrente los documentos en donde conste o de los cuales se pueda advertir el pago de los viáticos a los que se hace referencia en los documentos enviados en la respuesta primigenia.

 Asimismo no pasa desapercibido que el sujeto obligado, por medio de la respuesta inicial, hizo entrega de un documento en el que se encuentra inmerso los algunos controles de salida de vehículos, el cual es proporcionado por el encargado del Departamento de Recursos Financieros, dicho documento fue enviado en versión pública, en compañía de una petición que realiza el mismo servidor público, en la cual solicita al Comité de Transparencia llevar a cabo el acuerdo correspondiente que apruebe la versión pública de los documentos en mención, sin embargo dicho acuerdo no fue enviado en la respuesta a la solicitud de información.

En ese mismo contexto este órgano resolutor considera necesario hacer mención que de la respuesta citada en el párrafo que antecede, dicha autoridad anexó un documento que consiste en la transferencia bancaria correspondiente al pago de viáticos que se le hizo a un profesor de tiempo completo, mismo que fue expuesto en versión pública, sin embargo testaron  el número de cuenta del sujeto obligado, dato que es de carácter público de acuerdo a lo señalado en el Criterio 11/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

Resoluciones: 
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

De igual forma el documento en mención carece del Acuerdo de Clasificación que sustente la versión pública del mismo, por lo que esta ponencia resolutora considera dable ordenar al sujeto obligado haga entrega de nueva cuenta de dicho documento, en versión pública, toda vez que en el mismo, se reitera, fue censurada la cuenta bancaria del sujeto obligado, dato que en virtud de pertenecer al sujeto obligado, no debió ser censurado, así como el acuerdo de clasificación que sustente las versiones públicas de los documentos ya enviados en la respuesta inicial.

En ese orden de ideas y toda vez que como se ha visto en los párrafos que anteceden, este Órgano Resolutor ha considerado dable el ordenar diversa documentación, de la cual se deberá determinar la procedencia de otorgarse en versión pública o de manera íntegra, de conformidad con la normatividad que para tal efecto se establece, el sujeto obligado deberá, por consecuencia generar un acuerdo que sustente la versión pública de las documentales que entregue tanto en cumplimiento a la presente resolución, como de aquellas que ya han sido entregadas.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega, para el caso de que contenga datos personales deberá realizar la clasificación de la información ya que la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta del recurso de revisión 03080/INFOEM/IP/RR/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00722/UPVT/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, de lo siguiente:
1. El o los documentos en donde conste o de los cuales se puedan advertir las comisiones generadas a la coordinación de universidades politécnicas y tecnológicas, indicando servidor público que asistió, fecha, motivo y comisión oficial, así como el pago de viáticos y/o combustible,  por el periodo de diez de julio de dos mil diez, al diez de julio de dos mil dieciséis.
2. El documento enviado en la respuesta primigenia correspondiente a la transferencia bancaria por pago de viáticos.
3. Los documentos en donde conste o de los cuales se pueda advertir el pago de los viáticos a los que se hace referencia en los documentos enviados en la respuesta primigenia.
Para la entrega en versión pública de la información referida en los puntos 1, 2 y 3 que anteceden, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente, por la información confidencial.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a la recurrente la presente resolución y el informe justificado.
QUINTO. Hágase del conocimiento al recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia justificada).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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MTRA. MARIA CRISTINA JASSO CARBAJAL
PROFESORA DE TIEMPO COMPLETO
DE LA DIRECCION DE LA DIVISION DE INGENIERIA
INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS.
PRESENTE
Por este conducto informo a usted que ha sido comisionado de acuerdo con el siguiente
detalle |
Modalidad de la comision Vidticos  SI [X] NO[] Recurso de Revisién N°: 03080/INFOEM/IP/RR/2018
Periodo de la comisin Del 21 de marzo del 2018 Sujeto Obligado:  Universidad Politécnica del Valle de Toluca
. Azafran 386 piso N 4 Colonia Granjas México: K Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
Lusarces) de la comision | Delegacion Iztacalco C.P.084000.
| Universidades Tecnolégicas y Politécnicas, con la
finalidad de tratar asuntos  relacionados con Ia -
a comision
Obietivos)de s comisié actualizacian dal plan do  trabalo. del Programa obligado a generar de manera constante las multicitadas comisiones, en el caso de que
Educativo de Ingenieria Industrial en Competencias
Profesionales 7 enel periodo que se ordena la entrega de la informacién, no haya generado dichos
| Propio []  Transporte publico [ ]
| Tre te a utili . 5
| Transporte 5 utilizar Cricialpenll it GO A En ese mismo contexto es necesario resaltar que de la informacién que envié el sujeto
| | obligado en la respuesta a la solicitud de informacién, se desprenden algunos oficios
Por lo anterior, sirvase presentar el informe a la mism =l s i
i en los que se le designa a determinado servidor publico distintas comisiones, dichos
S I oficios contienen un rubro en el que se encuentra marcado la casilla de “viaticos”, sirve
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2 de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
M. EN A. TRINIDAD PEREZ MARIS |
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIVISION
DE LA DIRECCION INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS. o
SECRETARIA DE EDUCACION
‘SUBSECRETARIA DE EDUCAGION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR PAGINA18DE2S 6927 PALABRAS  [I% B -—————+ 0%
0527p.m.

- 70 0

1771072018




image1.png
C @ filey///Ci/Users/USUARIO/Downloads/Acuerdo%20por%20el%20que%20:

En el caso de los organismos auxiliares esta atribuci  yiaticos

Las dependencias que requieran contratar personi o,

deberan presentar su solicitud a la Secretaria, por CondUcto dé 1a Direccién Ganeral de Adinistracion de Personal,

justificando el requerimiento, [a prioridad que éste tiene a nivel gubernamental  los productos o entregables que se
presentarén como resultado del servicio que se pretende contratar, asi como la certficacion de fa suficiencia
presupuestal y la autorizacion del tiular de la dependencia

DAP-032

Sdlo se podran iniciar las actividades contratadas bajo el régimen de honorarios asimilables al salario. a partir de la

fecha de autorizacion senalada por la Secretaria o el organo de gobieno respectivo, derivada del analisis efectuado y

de Ia aprobacin correspondiente, conforme 2 lo establecido en la norma DAP-031

DAP-033

Las areas de administracion deberan observar que el monto mensual de los honorarios asimilables al salario a cubiir

ala persona que se contrate, no rebase Ia remuneracion ordinaria que corresponda a fa categoria o puesto con que

quarde mayor semejanza con respecto al Catdlogo General de Puestos. En ningun caso el monto podra exceder al
el nivel y rango salarial 27-C establecido en ef Galdlogo General de Puestos y en el tabulador de sueldos vigente.

Los contraos no padrn exceder el ano fiscal.

VIATICOS

DAP-024

i las dependencias y organismos auxiliares disponen de recursos presupuestales, deberan observar las medidas de

racionaiidad en el pago de Viaticos y gastos de viaje, sin detrimento en el cumplimiento de sus programas, bajo las

siguientes modalidades:

I Viaticos Fijos: Sélo se oforgarén a servidores publicos de los niveles 1 al 23, que de acuerdo con a funcion
que fienen asignada, se desplazan fuera de su centro de trabajo de manera permanente.

Vigticos Eventuales: S6lo se otorgardn para el desempefio de comisiones oficiales transitorias, en lugar
diferente al de su domicilo de trabajo, con Una duracion menor a 24 horas.

il Gastos de Viaje: Son los gastos que se cubren en el cumplimiento de comisiones oficiales, tales como
transporte y peaje, hospedaje, alimentacion, limpieza de ropa, propinas y desplazamiento en el lugar de
destino.

En ningan caso podrdn asignarse simultaneamente Visticos (fjos o eventuales) y gastos de viaje a un mismo servidor

piblico y para una misma comision. Los Vidlicos fjos y eventuales nio estén sujetos a comprobacion.

VIATICOS FLIOS

DAP-035

En tas dependencias, la asignacion y el monto e los viiicos fjos serdn determinados por la Secretaria, a través de

12 Direccion General de Administracion de Personal, con fundamento en la vaiidacién que el drea de administracion
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te con el andlisis del tipo, frecuencia, distancia y caracteristicas de los desplazamientos que realice el servidor
. 105 apoyos que se le brinden. tales como vehiculo o pago de casetas, entre oros, y Ia validacion de la
ncia_presupuestal. Debiendo anexar a la solcitud el documento que avale una comision de caracter
anente.
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DAP-034

Si las dependencias y organismos auxiliares disponen de recursos
presupuestales, deberén observar las medidas de racionalidad en el pago de vidticos
' gastos de viaje, sin detrimento en ol cumplimiento de sus programas, bajo las
siguientes modalidades:

1 Vidticos Fifos: S6lo se otorgarén a servidores piiblicos de los niveles 1 al 23, que de
acuerdo con la funcion que tienen asignada, se desplazan fuera de su centro de trabajo
de manera permanente.

I Vidticos Eventuales: Solo se oforgardn para el desempeiio de comisiones
oficiales transitorias, en lugar diferente al de su domicilio de trabajo, con una
duracién menor a 24 horas.

L. Gastos de Viaje: Son los gastos que se cubren en el cumplimiento de comisiones
oficiales, tales como: transporte y peae, hospedaje, alimentacién, limpieza de ropa,
propinas y desplazamiento en el lugar de destino.

En ningiin caso podrin asignarse simultdneamente vidticos (fijos o
eventuales) y gastos de viaje a un mismo servidor piiblico y para una misma
comisién. Los vidticos fijos y eventuales no estén sujetos a comprobacién.

De igual forma en el DAP-041 y DAP-042 se establece la modalidad del pago de gastos

de viaje los cuales establecen lo siguiente:
i

{ST0S DE VIAJE
P.081

Anles de autorizar cualquier comisién que implique efectuar gastos de viae, serd necesario veriica si ésta pucdo ser
reglizada por algin senidor publico de otra unidad adminisiativa adscrita a la misma dopendencia u organismo
r que s encuentre bicado en el lugar de la comisién.

p0s2
Cuando se utiice vehiculo partcular, deberd considerarse para a autorizacion de gastos de viaj la siguiente formula:
Km. Recoridos X precio delliro do gasaling

E———
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rén pagarse viticos dobles o trples, con base en los valores establecidos en el inciso B 2 de la Tabla de Valores,
parb Gastos de Viaje y Vidticos eventuales, de la siguiente manera
) | Cuando el senvidor pblico deba permanecer en el lugar de fa comision més de 9 y hasta 17 horas: viatico doble.
b) | Guando ef servidor pablico deba permanecer en el lugar de la comisién de 18 a 24 horas: iatico fiple.
DAP-040
Enllos casos que se requiera entregar al senvidor publico el monto de sus Vialicos eventuales, previamente a la
realizacion de la comision, el area de administracion de la dependencia podra entregarle la cantidzd que corresponda

¥ Qbtener del mismo la firma de recibido que ampare la cantidad por Gichos recursos. Unia vez realizada la comision.
a nidad administrativa ejecutora, conjuntamente con el area de adminisiracion, emilran su aprobacion.

Cubindo el gasto se haya realizado sin solicitar de manera anticipada el monto de Ios viaticos eventuales. la unidad
administrativa ejecutora y el drea de administracién gestionardn el reembolso de Ia cantidad autorizada al servidor
pblico, via cheque de némina o abono en cuenta.

En|los organismos auxiliares el procedimiento de solictud se adecuara a las necesidades especificas de su
operacion

STOS DE VIAJE
DAP-041

s do autorizar cusiier comision e mplu efctar gasis s v, s necesaro verficar s ésa s sec
Tedizaca por algin Semdor PUDICS G O uGad SGTIsRLaNa SIS 3 13 A dopenaenc b brganEma
$ vl 30 encusit ucado en ol uga 4 18 comion

DAP-042
Cufando se utiice vehiculo particular, debers considerarse para la autorizacion de gastos de viaje la siguiente formula
K. Recorridos X precio del litro de gasolina
3

DAP-043

Ei|pago de gastos de viaje a servidores publicos requiere de la autorizacion del titular de la unidad adminisirativa
eigeutora, por lo que la solicitud de gastos de viaje debera tramitarse con toda anticipacion ante ésta o ante el rea de
inistracion tratandose de los organismos auxiiares, mediante el formato respectivo debidamente requisitado,
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anexando al mismo copia de la documentacion que da origen a la comisin, tales como invitacién personalizad,
folleto, triptico, publicidad, periddico, revista o similar.

DAP-044

610 en casos de extrema urgencia debidamente comprobados, el ttuar de la dependencia o del organismo auxiiar,
‘260n corresponda, podra autorizar una comisién que implique gastos de viaje, sin la presentacién previa del formato
de solicitud establecido; en estos casos, deberd presentarse posteriormente el formato respectivo, acompafiado de la
‘documentacién comprobatoria de los gastos realizados.

DAP-045

El monto solicitado como anticipo de gastos de viaje, en ningin caso debera sobrepasar las tarifas autorizadas en la
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